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CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Santiago de Cali, 22 de septiembre de 2023 
 
Me permito dejar constancia de que no fue posible publicar este Auto en una fecha 

más próxima a su elaboración, debido a los ataques cibernéticos que sufrieron las 

páginas de internet de la rama judicial, que imposibilitaron la publicación de estados 

virtuales en el micrositio del Juzgado, y en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-

12089 del 13 de septiembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura, con el 

que se dispuso la suspensión de los términos en todo el territorio nacional desde el 

14 y hasta el 20 de septiembre de 2023, inclusive.  

 
CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ESPINOSA 

Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 760013103019-2023-00099-00 
 
SANTIAGO DE CALI, TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 
 

Al revisar las actuaciones de este proceso a fin de darle continuidad al mismo, se 

advierte que a la fecha las entidades Superintendencia de Notariado y Registro, 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral A Victimas, 

Secretaría de Vivienda Social y Subdirección de Recursos Físicos y Bienes 

Inmuebles, no han dado respuesta a los oficios Nos. 659 y 660 del 19 de mayo de 

2023, a fin de conocer el estado actual del predio y la viabilidad de este proceso de 

pertenencia por prescripción extraordinaria de dominio, razón por la cual, se 

procederá a requerirles para lo de su encargo.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
REQUERIR a la Superintendencia de Notariado y Registro, la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas, la Secretaría de Vivienda 
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Social y la Subdirección de Recursos Físicos y Bienes Inmuebles, para que se 

sirvan dar respuesta a los oficios Nos. 659 y 660 del 19 de mayo de 2023.  

 
NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 151 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ESPINOSA 

Secretario 
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